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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 62 

INCENDIOS F O R E S T A L E S 

La riqueza forestal de la provincia, 
en cuya conservación, fomento y me
jora se vienen realizando considera
bles inversiones por los Servicios Pú
blicos, Entidades y particulares, y 
muy especialmente en los trabajos 
de repoblación a cargo del Estado, 
vienen corriendo serio peligro por los 
numerosos incendios que se produ
cen en el monte durante el verano, 
ocasionados en la mayor parte de 
los casos por imprudencias y negli
gencias. 

Ello obliga a este Gobierno Civil 
a dictar, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 5.° de la Ley de 5 
de diciembre de 1968, sobre Incen
dios Forestales y en el artículo 19 de 
su Reglamento aprobado por Decre
to de 23 de diciembre de 1972 y a 
propuesta de la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (ICONA) 
de la Delegación P. de Agricultura, 
las siguientes normas cuyo cumpli
miento se exigirá con el máximo r i 
gor: 

1°—Durante el periodo comprendi
do entre el 15 de julio y 15 de octu
bre del año actual, queda terminan
temente prohibido en todos los mon
tes, estén o no catalogados de Util i
dad Pública, y cualquiera que sea el 
carácter de su propiedad, las activi
dades que a continuación se expre
san, sin disponerse previamente de 
autorización otorgada por la Jefatu
ra del Servicio Provincial del ICONA. 

a) Ejecución de operaciones cul
turales con empleo de fuego en fin
cas forestales o de otro tipo, así como 
la quema de residuos forestales, agrí
colas y de cualquier otra naturaleza. 

b) El empleo de fuego con cual
quier finalidadx< dentro de los perí
metros de los montes y en una faja 
de 400 metros a su alrededor. 

c) Instalación de basureros y de
pósitos de desperdicio de cualquier 
índole. 

d) Operaciones de carboneo y uti
lización de equipos portátiles para la 
destilación de plantas aromáticas. 

e) Almacenamiento, transporte o 
utilización de materias infllamables 
o explosivas. Cuando se empleen ex
plosivos para la apertura de carrete
ras, explotaciones mineras y de can
teras y otras similares, situadas en 
zonas forestales, deberán establecer
se cuadrillas de obreros provistos de 
material para la inmediata extinción 
de los fuegos que eventualmente pu
dieran producirse. 

f) Utilización de cartuchos de caza 
con taco de papel. 

g) El lanzamiento de cohetes, glo
bos o artefactos de cualquier clase 
que contengan fuego. 

h) El acampado y tránsito en, los 
montes, fuera de las zonas y lugares 
expresamente autorizados. 

Quienes precisen recorrer el mon
te por los caminos habituales, solici
tarán autorización del Guarda Fores
tal encargado de la vigilancia del 
mismo, precisando el motivo, fecha 
y lugar que han de recorrer. 

i) Tirar fósforos y puntas de ci
garro sin haber sido apagados cuida
dosamente, y arrojar unos y otras 
desde los vehículos. 

2. °—En las autorizaciones que en 
su caso y si ha lugar expida la Jefa
tura Provincial del ICONA, se fija
rán siempre las precauciones a tomar 
y que procedan de las que se espe
cifican en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento, relativos a normas pre
ventivas. 

3. °—En las superficies incendiadas 
se podrá establecer el acotamiento al 
pastoreo por el tiempo que se juz
gue indispensable para restaurar la 
riqueza forestal destruida por el in
cendio. 

4. °—Asimismo se recaba a los Ser
vicios Provinciales de la Administra

ción, Entidades estatales o paraesta
tales, dentro de sus respectivas com
petencias, Entidades concesionarias, 
empresas y particulares, la adopción 
de medidas preventivas tales como 
la limpieza de vegetación en cunetas 
y zonas de servidumbre de caminos, 
carreteras, líneas eléctricas y vías 
férreas que crucen zonas forestales, 
y de las fajas perimetrales de pro
tección en torno a viviendas, indus
trias, otras instalaciones y edificios 
emplazados en zonas forestales, cui
dando asimismo en el caso de ferro
carriles con tracción de vapor, de la 
adecuada utilización de dispositivos 
para evitar la salida y proyección de 
chispas y ascuas por las chimeneas 
y ceniceros de las locomotoras. 

Por otra parte, la aludida legisla
ción sobre incendios forestales, pre
ceptúa : 

5. °—Toda persona que advierta la 
existencia o iniciación de un incen
dio forestal, deberá intentar su ex
tinción con la máxima urgencia si lo 
permitiese la distancia al fuego y su 
intensidad; en caso contrarió, debe
rán dar cuenta del hecho por el me
dio más rápido posible al Alcalde dél 
Ayuntamiento y Presidente de la 
Junta Administrativa de la Entidad 
Local Menor del término o Agente 
de la Autoridad más cercana quien 
inmediatamente lo comunicará a la 
primera Autoridad Local, y en todo 
caso, al Alcalde del Ayuntamiento. 

A tales efectos, las oficinas telefó
nicas, telegráficas o emisoras radio-
telegráficas o emisoras de radio ofi
ciales, deberán transmitir con carác
ter de urgencia y gratuitamente, los 
avisos de incendios forestales que se 
les cursen, sin otro requisito que la 
previa identificación de las personas 
que los facilitan. 

6. °—El Alcalde y, en su caso, el 
Presidente de la Junta Administra
tiva, al tener conocimiento de la exis
tencia de un incendio forestal, reca
bará el asesoramiento técnico del 
personal del ICONA, sin perjuicio de 



tomar, de modo inmediato, las me
didas pertinentes, movilizando los 
medios ordinarios o permanentes de 
que dispongan para su extinción, 

7. °—Todos los funcionarios de ca
rácter Técnico y de guardería con 
actuación sobre la riqueza forestal, 
cuando tengan noticia de la existen
cia de un incendio en las proximida
des del lugar donde se encuentren, 
están obligados a ponerse a disposi
ción del Alcalde del término muni
cipal donde se haya iniciado dicho 
incendio para asesorarle sobre su ex
tinción. 

8. °—El Alcalde participará sin de
mora la existencia del incendio a 
este Gobierno Civil, indicando sus 
características y condiciones de su 
evolución a fin de que mi Autoridad 
tome las medidas que considere más 
oportunas con la asistencia que pre
cise. 

9. °—Cuando los medios permanen
tes de que se disponga, no sean bas
tantes para dominar el siniestro, los 
Alcaldes y Presidentes de las Juntas 
Administrativas podrán proceder a la 
movilización de las personas útiles, 
varones, con edad comprendida en
tre los 18 y los 60 años, así como del 
material, cualquiera que fuera su pro
pietario, en cuanto lo estime preciso 
para la actividad del incendio. 

10. ° —Las personas que sin causa 
justificada se negasen o resistiesen a 
prestar su colaboración o auxilio, des
pués de requeridas por la Autoridad 
competente, serán sancionadas de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 31 de la citada Ley y concor 
dante de su Reglamento, sin perjui 
cío de pasar el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, por si los he
chos pudieran ser constitutivos del 
delito. 

11. °—Las faltas contra lo dispuesto, 
serán sancionadas con multas de has
ta 50.000 pesetas por este Gobierno 
Civil y de dicha cifra a 500.000 pe
setas por el Ministerio de la Gober
nación. 

Durante los meses de julio, agosto 
y septiembre, existirá como en años 
anteriores, un servicio de guardia per
manente en las Oficinas del ICONA, 
instaladas en la calle Ramón y Cajal, 
número 17, de esta capital (teléfono 
226917), disponiéndose de una amplia 
red radiotelefónica que cubre la zona 
forestal de la provincia para la ade
cuada vigilancia y movilización en 
caso necesario de los medios de ex
tinción con que se cuenta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de julio de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Lms Cuesta Gimeno 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de ínayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Carpintería y Fábri

ca de Persianas, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas 
por las operaciones de trabajos de 
carpintería en general por encargo y 
fabricación y reparación de persianas, 
integradas en los sectores económico 
fiscales números 3128 para el periodo 
1 de enero a 31 de diciembre de 1978 
y con la mención LE-21. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

201.228.407 
Id. 

2.0% 
0.7% 

Total 

4.024.568 
1.408.599 
5.433.167 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se f i jalen cinco millones cuatrocientas 
treinta y tres mil ciento sesenta y siete. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de ope
rarios. 

SEXTO.—El pago de las cuotas-in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 
General de Recaudación para las cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos pla
zos con vencimientos el primero según 
el Reglamento General de Recaudación 
y el segundo el 20 de noviembre de 
1978, para el resto de las cuotas, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 

hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de julio de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuésto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto dé 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 27 de junio de 1978—El De' 
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

3552̂  



BEIMIOli PlOíll DE TBiSJB 
C O N V E N I O S 

VISTO el escrito dirigido a esta 
Delegación de Trabajo por los repre
sentantes de las Centrales Sindicales 
de Comisiones Obreras, Unión Gene
ral de Trabajadores y Confederación 
de Sindicatos Unitarios de los Tra
bajadores, así como por Representan
tes de empresarios del Sector "Almá-
cenistas de Materiales de Construc
ción", y 

RESULTANDO que con fecha 6 del 
-actual tiene entrada en esta Delegar 
ción el referido escrito en el que dan 
cuenta del acuerdo adoptado entre 
las partes, de conformidad con el 
art. 6.° del Convenio Colectivo de 
Trabajo, de 14 de febrero de 1977, de 
revisar los salarios del referido Con
venio, ajustándolos a la Tabla Sala
rial que acompañan, y que surtirán 
efectos desde 1.° de marzo de 1978; 
sin que los mismos rebasen los cri
terios salariales del Decreto de 25 de 
noviembre de 1977; 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación de Trabajo es competente para 
conocer de la petición formulada, en 
virtud de las atribuciones que le con
fiere la Ley 38/73 de 19 de diciem
bre y O. M. de 21 de enero de 1974 

CONSIDERANDO que el art. 6.° 
del vigente Convenio Colectivo de 
Trabajo del Sector de "Almacenistas 
de Materiales de Construcción" ho
mologado por resolución de esta De
legación de 14 de febrero de 1977, 
establece la revisión semestral del 
mismo durante su vigencia. 

CONSIDERANDO que én base a lo 
anterior y por tratarse de un acuer
do entre las partes Empresarial y 
Trabajadora de un Convenio plena 
mente vigente, a través de sus re
presentaciones legales, esta Delega 
ción de Trabajo admite el acuerdo 
adoptado y estima necesarió dictar 
la oportuna resolución, a fin de tener 
la suficiente fuerza, legal para obli
gar a todas las empresas afectadas 
por el ámbito del Convenio de refe
rencia. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo, 

ACUERDA: Primero—Homologar 
el acuerdo de revisión del Convenio 
Colectivo de Trabajo del Sector "Al 
macenistas de Materiales de Cons
trucción" adoptado por las Represen
taciones empresarial y trabajadora, 
y en su consecuencia, homologar asi
mismo, la Tabla Salarial anexa a 
esta resolución. 

Segundo.—Disponer la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de la presente resolución y de la 
Tabla Salarial anexa, que surtirá 
Rectos a partir de 1.° de marzo 
<ie me. 

Notifíquese esta resolución a las 
^^es, haciéndoles saber su derecho 

a interponer Recurso de Alzada ante 
la Dirección General de Trabajo, por 
conducto de esta Delegación, en el 
plazo de 15 días a partir de esta no
tificación. 

Así lo acuerdo, mándo y firmo, en 
Léón a diez de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Delegado 
de Trabajo, José Salazar Gómez. 

3638 
TABLA SALARIAL 

Niv. 
Ordenanza Categorías 

Sueldo 
mensual 

Salario 
día 

P I u s e s 
Asisten. Transp. 

I I 
ni 
IV 

v 

V I 

VII 

VI I I 

IX 

X 

X I 

X I I 

xm 

XIV 

1.830 
1.830 

1.830 
1.830 

Total 

1.830 23.846 

1.830 22.846 

132 1.830 25.860 

Pers. Titulado "supe. 28.516 1.830 30.346 
Pers. Titulado medio 
Jefe Administra, de 1.a 26.516 1.830 28.346 
Jefe de Personal 
Ayudante de Obras 
Encargado General de 

Fábrica 
Encargado General 25.516 1.830 27.346 
Jefe Administrativo de 2.' 
Delineante Superior 
Encargado General de Obra 
Jefe de Sección de Organi

zación Científica del Tra
bado de 2.a 

Jefe de Compras 24.016 1.830 25.846 
Oficial Administrativo l.5 
Delineante de 1.a 
Técnico de Organización l . * , s 
Jefe o encargado de Taller 22.016 1.830 23.846 
Escultor Piedra y mármol 702 132 1.830 26.850 
Encargado de Sección de 

Laboratorio 22.016 
Delineante de 2.a 
Técnico de Organiza. 2.a 
Práctico Topógrafo de 2.a 
Analista de 1.a 
Viajante 21.016 
Capataz 
Especialista de Oficio 669 
Oficial Administrativo 2.a 
Práctico Topógrafo 2.a 
Corredor Inspector de Con

trol señalización y ser
vicios 19.516 

Oficial 1.a dé oficio ' 636 132 
Auxiliar Administrativo 
Ayudante Topógra. 
Auxiliar de Organización 
Vendedores 
Conserje 17.916 
Oficial 2.a de ofi. 622 132 
Auxiliar de Laboratorio 
Vigilante 
Almacenero 
Enfermero 
Cobrador 
Guarda-Jurado 16.516 
Ayudante de Oficio 
Especialista de 1.a 
JiiSpGcici.listci CIG 2 a 
Peón especializado 552 132 1.830 22.350 
Mujer de Limpieza 14.916 1.830 16.746 
Peón Ordinario 519 132 1.830 21.360 
Aspirantes Administrativos 
Aspirantes técnicos 
Botones, de 17 a 18 años 11.016 1.830 12.846 
Aprendices de 3.° y 4.° año 
Pinche de 17 a 18 años 367 1.8̂ 0 12.846 
Botones de 15 años a 17 años 
Pinches de 15 a 17 años 
Aprendices de 1.° y 2.° año 301 1.830 10.860 

21.346 
24.870 

19.746 
24.450 

1.830 18.346 

602 132 1.830 23.850 
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el núm. 192/78 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Fidemer, S. A., entidad domiciliada 
en Madrid, representada por el Pro
curador Sr. González Varas, contra 
D. Francisco Guerrero Ordás, mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, 
sobre reclamación de 209.434 pesetas 
de principal, y costas reclamadas ha
llándose en situación de rebeldía pro
cesal dicho demandado y por reso
lución de esta fecha dictada en los 
presentes autos, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y 
término de ocho días, por el precio 
en que pericialmente ha sido valo
rado el vehículo embargado como de 
la propiedad de aludido demandado 
y se describe así: 

Un vehículo marca Peugeot, ma
trícula LE-5363-C, valorado en 220.000 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiocho de ju
lio actual, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores que para poder tomar par
te en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, el 10 % de su tasación en efec
tivo y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a seis de julio de 
1978—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
3631 Núm. 1530.—860 pías. 
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Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Julio-César Cibeira Yebra-Pi-
mentel. Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio de 

menor cuantía número 22 de 1978, de 
que se hará mérito, recayó la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

"Sentencia—La Bañeza a veinte de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho.—Vistos por mí, Eloy Mendaña 
Prieto, Juez de Primera" Instancia de 
Astorga y, por prórroga de jurisdic 
ción, de este de igual clase de La Ba 
ñeza, los presentes autos de juicio 
ordinario, declarativo de menor cuan 
tía, promovidos por don Juan Turiel 
Esteban, mayor de edad, industrial 
y de esta vecindad, que se dice gira 
con el nombre comercial de Talleres 
San Antonio, representado por el Pro
curador don Francisco Ferreiro Car
nero y dirigido por el Abogado don 

José-Antonio Pérez Santos; contra 
don José-Manuel Pérez Longueira, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de La. Coruña, con domicilio en Al 
calde Soto González, 22, bajo, que 
gira con el nombre de "Exclusivas 
Selvosa", que se encuentra en situa
ción procesal de rebeldía; versando 
la presente litis sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda formulada por Juan Tu
riel Esteban, contra don José-Manuel 
Pérez Longueira, debo condenar y 
condeno a este último a que pague 
al primero la cantidad de ciento se
senta y seis mil ochocientas siete pe
setas con ochenta y un céntimos, más 
los intereses legales de esta cantidad 
desdé la fecha de interposición de 
la demanda que son debidos, con ex
presa imposición de costas de este 
pleito al demandado por su mala fe 
en esta instancia.—Ante la situación 
de rebeldía del demandado notifíque-
sele al mismo esta resolución en la 
forma dispuesta por el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
la parte demandante no solicita la 
personal dentro de tercero día—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mari
do y ñrmo.—Firmado: Eloy Menda
ña—Rubricado—Publicación. —' Leí
da y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr, Juez que la suscri
be estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha 
que es el de hoy, veinte de junio de 
mil novecientos setenta ,y ocho, doy 
fe.—Firmado: Manuel Javato.—^Ru
bricado." : 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a ñn de que 
la resolución inserta sirva de notifi
cación al demandado expresado, se 
expide el presente en La Bañeza a 
veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta y ocho.—Julio-César Ci
beira.—El Secretario, Manuel Javato. 
3500 Núm. 1432—1.400 ptas• 

CAJA DE RECLUTA NUMERO 761 
Requisitoria 

José Darriba Molinero, hijo de Ma
nuel y de Ramona, natural de León, 
provincia de León, de veintiocho 
años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura, un metro setecien
tos diez milímetros, domiciliado últi
mamente en París, 8 Rué de la Levee 
27540 Ivry la Bataille, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núme
ro 761 para su destino a Cuerpo, coin-
parecerá dentro del término de trein
ta días en Juzgado de dicha Ga3a 
ante el Juez instructor de la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 1° 
efectúa. 

León, a 6 de julio de 1978—El Juez 
Instructor .(ilegible). 355 


